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JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A2

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2023.-

I.- Téngase presente lo manifestado por la parte oferente. En consecuencia, librese oficio a la
Fiscalia Conclusional de Instrucción 2, Sec. de Delitos Criminales del Centro Capital a fin de
requerirle la remisión en el plazo de diez días, si su estado procesal lo permite, de la causa penal
"Carricaburo Jorge Alfredo S/ Lesiones Graves y otros Delitos”, victimas: Núñez José Rubén y
Núñez Néstor Fernando, expte. n° 64.578/2014 en soporte papel y digital, las actuaciones cumplidas
de aquél modo, o en su defecto la totalidad de la causa en copias digitalizadas certificadas con firma
digital.-

II.- A la aclaración efectuada, respecto del punto 8 del ofrecimiento probatorio, se provee: téngase
presente y líbrese oficio al Consultorio médico del galeno Miguel E. Verastegui, a fin que se sirva
informar a este Tribunal, en el plazo de diez días, sobre la autenticidad del certificado médico de fecha
13/02/15, expedido al Sr. Jose Ruben Nuñez, DNI. n° 16.933.401, adjuntándose copia del mismo.-

III.- Se hace saber a la parte oferente que los presentes autos -en formato papel- se encuentran a su disposición
en Secretaria en horario de despacho.-

IV.- Téngase presente lo dispuesto por el art. 45 ter del nuevo Código Procesal Administrativo, para
el caso que corresponda su aplicación.-DM
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